RES. 1066/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0004604, Ent. N° 1438/19)
VISTO: el Oficio N° 2019/012237/2 de fecha 01/04/19 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionado con la reiteración del gasto derivado de los acuerdos extrajudiciales celebrados por la Comuna con la Cra. Daniela Álvarez de Ron;

RESULTANDO: 1) que con fecha 30/12/2014 se celebró acuerdo transaccional con la Cra. Daniela Álvarez de Ron, respecto de la reparación patrimonial integral los perjuicios materiales y morales reclamados por la funcionaria por su expulsión de los cuadros funcionales (I.U.E. 459-554/2014) en tanto la referida Intendencia había sido citada a conciliación. Dicha transacción tenía por objeto evitar que prosiguiera el juicio y para cancelar los posibles adeudos se convino el pago de la suma de $ 2.100.000, por todo concepto (sin prever reajustes). La Junta Departamental dio la anuencia al referido acuerdo; 
2) que al respecto este Tribunal con fecha 11/03/2015 observó el gasto de $ 2:100.000, en tanto no se había dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal,  que exigía al Intendente para transigir, además de la aprobación del Legislativo Departamental, el previo dictamen del Ministerio Fiscal (en la redacción que tenía la norma vigente al tiempo del dictamen).  Dicho gasto fue aprobado por resolución de la Intendente y reiterado con fecha 23/04/2015, y se dispuso el pago por la suma de $ 2.100.000;
3) que con fecha 15/06/16, el Pro Secretario de la Intendencia informó, que a esa fecha el acuerdo permanecía impago y la suma actualizada  ascendía a $ 2:634.300;
4) que con posterioridad, el Gobierno Departamental a efectos de cancelar lo adeudado según lo estipulado por  sentencia judicial, dictada en autos caratulados “Álvarez de Ron, Daniela c/ Gobierno Departamental de Canelones. Incidente de Liquidación” I.U.E. 459-108/2014, Principal 459-510/2011, suscribió un acuerdo transaccional con fecha 22/06/16, por la suma de $ 4:622.180;      
5) que este Tribunal el 20/07/16, acordó mantener la observación de fecha 11/03/2015, y observar: 
5.1) el gasto correspondiente a la diferencia resultante del Acuerdo de fecha 30/12/2014, en cuanto el monto acordado no se correspondía con el gasto sometido a contralor de este Tribunal cuya observación fue reiterada por el Ordenador, y por la no remisión de la información contable requerida a los efectos de verificar el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F., 
5.2) el gasto derivado del Acuerdo celebrado con fecha 22/06/2016, porque no se había dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 Numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal, que exige la autorización de la Junta Departamental para transigir;          
6) que el Intendente, mediante Resolución               N° 18/07676 de fecha 09/11/2018, dispuso reiterar el gasto, expresando como fundamento que el acuerdo celebrado tiene por finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto por una sentencia de condena a cuyos efectos no se requiere autorización de la Junta Departamental ni previo dictamen del Ministerio Público;                    
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que los argumentos invocados en esta instancia, ya fueron analizados por este Tribunal en sus anteriores pronunciamientos, por lo que no ameritan el levantamiento de las observaciones oportunamente formuladas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 20/07/16;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada actuante.
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